
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 5 OCT 2013

VISTOS: El Decreto Alcaldicio N° 362 de fecha 22 de Febrero de 2013, que aprueba Programa
Social "Gestión Oficina del Adulto Mayor", y en uso de las facultades que me
confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

D E C R E T O :

1.- Modifícase el Decreto N° 362 de fecha 22 de Febrero de 2013, en el sentido que el ítem
de Honorarios contempla recursos en un profesional que no se utilizarán y recursos en un
administrativo que se deben reasignar entre un profesional de apoyo administrativo y un
segundo administrativo operativo, en función de optimizar el funcionamiento de la oficina.

Modificación presupuestaria de acuerdo al siguiente detalle:

Donde dice:

ÍTEMS
Honorarios
01 Profesionales 44 horas semanales
02 Administrativo 22 horas semanales
Total

MENSUAL

555.556
194.444

TOTAL 11 MESES
Febrero a diciembre
$5.555.560.-
$3.888.880.-
$ 9.444.440.-

Debe decir:

ÍTEMS
Honorarios
01 Profesional Administrativo 44 horas
semanales
01 Administrativo 22 horas semanales
01 Administrativo 44 horas semanales
Total

MENSUAL

555.556

194.444
277.772

TOTAL 5 MESES

$ 1 .666.668.-(octubre a diciembre)

$ 1 .944.440.- (Marzo a diciembre)
$ 277.772.- (1 mes)
$ 3,888.880.-

QUESE, Y EN SU

SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL

aps-JARV/LTS/
DISTRIBU

Alcaldía
Dirección Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Desarrollo Comunitario (2)
Secretaría Municipal
Dirección de Control

1DAD ARCHÍVESE.
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